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RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS N.00603-2024-
MPSC/GSP

Huamachuco, 15 de octubre del 2024

EL GERENTE DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA MUNICIPALIOAD PROVINCIAL DE
SÁNcHEz cARRIÓN.

VISTO: El Acta de Constatación N" 000743, el Acta de lnfracción N" 002186, ambas de fecha 02
de julio del 2024,|a Resolución Jefatural N" 154-2024-MPSC/APM de fecha 04 de jutio det 2024, et
Exped¡ente No11279-2024-MPSC/TD de fecha 03 de julio del 2024, et Expediente Noi,t835-2024-
MPSC/TD de fecha 11 de ¡ul¡o de\2024, el INFORME FINAL No 078-2024-MpSC/cSp/ApM de fecha
01 de agosto del 2024, el Expediente N"13469-2024-MPSC/TD de fecha 08 de agosto del 2024, et
Expediente Nol3683-2024-MPSC/TD de fecha 09 de agosto det 2024, et TNFORML LEGAL No24l-
2024-MPSC/GSP/AAL-VAFAR de fecha 'tO de octubre del2024,y:
CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Artículo 194' de la Constitución Polít¡ca del perú "Las
munic¡pal¡dades provinciales y disÍrlales son los órganos de gobierno locat. Tienen autonomía polít¡ca,
económica y adm¡nistrativa er) /os asunfos de su competencia. Las munic¡pat¡dades de /os cenfros
poblados son creadas conforme a ley";

Que, de conformidad con el Artículo I del Titulo Prel¡minar de la Ley N'27972 - Ley Orgánica
de Municipalidades tos gob¡ernos /ocales son entidades, báslcas de lá organización térr¡toi¡at Oet
Estado y canales inmediatos de participación vecinal en /os asuntos públicoi, que inst¡tuc¡onalizan y
gest¡onan con autonomía ios rnfereses propios de las correspondientes colectividades; siendó
elementos esencra/es del gobierno tocat, et territorio, la población y ta organización. Las
munic¡pal¡dades provinciales y distr¡tales son /os órganos de gobierno promotores dei desanolo locat,
con personeria jurídica de derecho público y plena capac¡dad para el cumplimiento de sus fines',

Que, de conformidad con Artículo ll del Título Preliminar de la Ley N" 27912 - Ley Orgánica
de Municipalidades 'tos gobiernos tocales gozan de autonomia polít¡ca, económica y adminiitrativa
en /os asur,¿os de su competencia. La autonomía que ta Constitución Potítica del Perú establece para
las municipalidades rad¡ca en la facultad de ejercer acfos de gobierno, administrativos y de
ad m in istrac ión, con suje ció n al orde n am ie nto ju rí d ico,' ;

Que, de conformidad con el Artículo 460 de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, Ley N" 21972,
establece "Las normas mun¡cipales son de carácter obtigatorio y su incumptimiento 

-acaffea 
las

sancrbnes correspond¡entes, sin perjuicio de promover las acciones judiciales sobre /as
responsabil¡dades clvles y penales a que hubiere lugar. Las ordenanzas determinan el régimen de
sanclones administrativas por la infracción de sus drsposlc iones, estableciendo /as esca/as de multas
en función de la gravedad de la falta, así como la imposición de sanciones no pecuniarias. (.. .)',;

Que, el ¡nciso 1.1 del numeral 1 del Articulo lV del Título Preliminar del TUO de la Ley No 21444
del Procedimiento Adm¡n¡strativo General señala como uno de los princ¡pios dél derecho
adm¡nistrativo al Princ¡p¡o de legalidad, por el cual las autoridades adm¡nistrativas deben actuar con
respeto a la Constituc¡ón, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atr¡bu¡das y de
acuerdo con los fines para los que les fueron confer¡das;

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo lV numeral 1.2 del Título Preliminar y el artículo
242" de del Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General, los administrados gozan de todos los derechos y garaniías ¡nherentes al debido procedimiento
administrativo, que comprende el derecho a exponer sui árgumentos, a ofrecer y producir pruebas y a
obtener una decisiÓn motivada y fundada en derecho. Es así que el óebido procedimiento
administrativo, implica que el derecho al debido proceso y los derechos que contiene, son invocables y
garantizados dentro de la substanciación de un procedimiento admin¡strativo, debiendo respetarse loi
principios y derechos a los que se refiere el artículo 139'de la constitución política;

Que, de conformidad con Artículo 255" del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo
General, Ley N" 274M, aprobado mediante D.S. N" 004-201g-iUS, '¿as entidades en et ejerc¡cio de
su pofesfad sancionadora se ciñen a /as srgulentes dlsposlcrr:nes: 1. El procedimiento sanc¡onador se
inicia siempre de oficio, b¡en por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, pet¡c¡ón
motivada de otros Órganos o entidades o por denuncia. 2. Con anterioridad a ta iniciación formal det
procedimiento se podrán realizar actuac¡ones preylas de ¡nvestigac¡ón, averiguación e inspección con
el obieto de determ¡nar con carácter prel¡m¡nar s¡ concurren cicinstancias quá justifiquen su ¡niciación.

Jr. Rarnón Castitta N" sUO-",Urono,,OO
Huamachuco - Sánchez Carr¡ón - La Libertad
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3. Decidida la iniciación del procedim¡ento sanc¡onador, la autoridad ¡nstructora del procedimiento
formula la respect¡va not¡ficac¡ón de cargo al posible sancionado, la que debe contener los datos a que
se refiere el numeral 3 del arlículo precedente para que presente sus descargos por escrito en un ptazo
que no podrá ser inferior a cinco dias hábiles contados a parlir de la fecha de notif¡cac¡ón. 4. Vencido
dicho plazo y con el respectivo descargo o sin é1, la autoridad que instruye el procedimiento realizará
de oficio todas /as actuaciones necesanas para el examen de los hechos, recabando /os dafos e
informaciones que sean relevantes para determinar, en su caso, la existenc¡a de responsabilidad
susceptible de sanción. 5. Conclu¡da, de sere/caso, la recolección de pruebas, la autoridad instructora
del procedimiento concluye determinando la existencia de una infracción y, por ende, la imposición de
una sanc¡Ón; o la no ex¡stencia de infracción. La autoridad ¡nstructora formula un informe final de
instrucción en el que se determina, de manera mot¡vada, las conductas que se cons¡deren probadas
constitutivas de infracción, la norma que prevé la imposición de sanción; y, la sanción propuesta o ta
declaración de no existenc¡a de infracción, según corresponda. Recibido el informe final, el órgano
competente para decidir la aplicac¡ón de la sanción puede disponer la realización de actuaciones
complementarias, slempre que las considere ¡ndispensables para resolver el proced¡m¡ento. El informe
f¡nal de instrucc¡ón debe ser notificado al administrado para que formule sus descargos en un plazo no
menor de cinco (5) dias hábiles. 6. La resolución que aplique la sanción o la decisión de archivar el
procedim¡ento será notif¡cada tanto al administrado como al órgano u entidad que formuló la solicitud o
a quién denunció la infracción, de ser el caso";

Que, el Artículo 10 numerales 1 y 2 del TUO de la Ley No 27 444, Ley del Procedimiento
Adm¡n¡strat¡vo General, aprobado por Decreto Supremo N" 004-2019-JUS establece que son vicios
del acto administrativo que causan su nulidad de pleno derecho, la contravención a la Constitución, a
las leyes o a las normas reglamentar¡as, así como el defecto o la omisión de alguna de sus requisitos
validez,

Que, el artículo 2'l3o del TUO de la Ley No 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General, aprobado por Decreto Supremo N" 004-201g-JUS, regula la nulidad de of¡cio de los actos
administrativos, de acuerdo a la cual, se dispone que la autoridad puede declarar en cualquier momento
la nulidad de un acto administrativo que este inmerso en las causales de nulidad señaladas por el
articulo l0o de la m¡sma Ley, dispositivo que contempla que es un vic¡o que acarrea la nulidad de los
actos adm¡nistrativos, Ia contravención a la Constituc¡ón, las leyes o a las normas reglamentar¡as;

Que, el numeral227.2 del a¡liculo 227' del acotado cuerpo normativo dispone que "Constatada la
existenc¡a de una causal de nulidad, la autoridad además de la declaración de nulidad, resolverá sobre
el fondo del asunto, de contarse con los elementos suficientes para ello. Cuando no sea posible
pronunciarse sobre el fondo del asunto, se d¡spondrá la reposición del proced¡miento al momento en
que el vic¡o se produjo';

Que, de conformidad con el Artículo 15" del Texto Único Ordenado de la Ley N.28976, Ley
Marco de Licencia de Funcionamiento, aprobado med¡ante D.S. N' 163-2020-pCM, ,,Las

municipal¡dades deberán realizar las labores de fiscalización de las actividades económicas con el fin
de verificar el cumplimiento de las obligaciones de /os titulares de las l¡cenc¡as de funcionamiento
conforme a ley, ¡ncluyendo las obl¡gac¡ones derivadas de tas inspecc¡ones técnicas de segur¡dad en
edificaciones, pudiendo imponer /as sanciones a que hub¡era lugar en el caso de incumpt¡miento, de
conformidad con lo establecido en el a¡tículo 46 de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades";

Que, de conformidad con el Artículo 11o de la Ordenanza Municipal No 160-MPSC, Ordenanza
que regula el Régimen de lnfracc¡ones y Sanciones Administrativas, Medidas de Carácter Provisional
y el Procedimiento Administrativo Sancionador aplicable por la Municipalidad Provincial Sánchez
Carrión, "(...) Las sanclones gue impone la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, podrán apticarse
alternativa o simultáneamente, conforme a las normas contenidas en la presente Ordenanza",

Que, de conformidad con el Artículo 13o de la Ordenanza Municipal N" 160-MPSC, "La multa es
la sanción pecuniaria que por excelencia impondrán los órganos municipales, Ia misma que será
gravada de acuerdo al incumplim¡ento de una disposición legal o reglamentaria que establezca
obligac¡ones o prohibiciones de naturaleza administrativa. Puede ser aplicada como sanción principal
o en forma complementaria a otra sanción no pecuniaria. Su imposición y/o pago no libera, ni sustituye
la obligación del infractor de la ejecución de una prestación de hacer o de no hacer, para subsanar el
hecho que lo genero, como tampoco el cumplimiento de un deber legal;

Que, de conformidad con el Artículo 160 de la Ordenanza Municipal No ,160-MpSC, .Las
sanciones adminlstraflvas son de carácter personal, no obstante, cuando su cumplimiento deba originar
la participación de varios administrados, estos deberán responder sotidariamente. En el caso de
personas iuríd¡cas o enfes colectivos que carecen de personeria; sus represenlanfes /egales,
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adm¡n¡stradores, mandatar¡os, gesfores de negocios, albaceas o quienes tengan ta disponibilidad de
sus bienes. t¡enen la condición de responsables sol¡dar¡as respec¿os de /as consecuencias económicas
de la sanción que se imponga. Por abstracción, en el caso de infracciones materializadas en centros o
galerias comerciales o mercados de abas¿os, compuestos por más de un móduto, sÍand o puesto, /as
sanclones administrativas podrán ser generadas e impuestas, a cons¡deración del ente municipat,
únicamente a la junta de propietarios, asoc¡ac¡ón de comerciantes o el ente colectivo que haga sus
veces."

Que, de conform¡dad con el Artículo 610 de la Ordenanza Municipal No 160-MPSC, "E/
proced¡m¡ento adm¡nistrativo sancionador se promueve: 1. Por propia in¡ciativa (de oficio), luego de que
es detectado la presunta comisión de una infracción, conforme a lo establecido en el Aftícuto 54o de la
presente Ordenanza. 2. Como consecuencia de orden superior. 3. Por petición motivada de ofros
órganos o entidades. 4. Por denuncia formulada por vecinos o terceros";

Que, de conformidad con el Artículo 63o de la Ordenanza Mun¡c¡pal N" 160-MPSC, "Son
requisitos que deberá contener la resolución que inicie el procedimiento administrativo sancionador, los
soulentesi l.- Los hechos que se le ¡mputen al administrado a título de cargo; 2.- La calificación de tas
presuntas infracciones que el actuar del administrado puedan constituir; 3.- La expresión de las
sanclores que se le pudiera imponer; 4.- El órgano de resolución competente para imponer las
sanclones, 5.- La norma que atribuye tal competenc¡a al órgano de resolución para imponer sanciones;
6.' El plazo de cinco (05) d¡as hábiles para que el presunto infractor formule sus respectivos alegatos
y/o descargos con las pruebas que estime conveniente. Emitida la resoluc¡ón de apertura a inic¡o dl
proced¡miento administrativo sancionador, el órgano instructor del procedimiento debe formutar la
respectiva notificación de cargo con copia de d¡cha resolución para los fines señalados en el numeral
6) del presente arf iculo.

Que, de conformidad con el Articulo 64'de la Ordenanza Municipal 160-201o-MPSC, señala'E/
presunto infractor deberá realizar sus descargos o alegatos, subsanando o desvirtuando tos hechos,
materia de la infracción, en el plazo establec¡do en el ¡nc. 6) del A¡'tículo 63", contados a partir det día
s¡guiente de la fecha de not¡ficac¡ón (recepción) de la resolución que instaura procedimiento
adm¡nistrativo. El presunto ¡nfractor o su representante, de ser el caso, presenfara sus descargos en
forma escrita o verbal al órgano instructor que lo notificó, levantándose en este (ilt¡mo caso la respectiva
acta de comparecencia. Con la presentac¡ón de sus descargos o a legatos el admin¡strado podrá ofrecer
como med¡os de prueba documentos e informes, proponer per¡c¡as, fes¿lrnon,os, ¡nspecc¡ones y las
demás diligencias que estime perlinentes",

Que, de conformidad con el Artículo 66'de la Ordenanza Municipal l60-201o-MPSC- señala
"( . ) No es aplicable la subsanación de la infracción, si conforme al Cuadro de lnfracc¡ones, Sancrbnes
y Medidas de carácter Provisional Admin¡strat¡vas adjunto a la presente Ordenanza, la infracción está
calif¡cada como no subsanable";

Que, de conformidad con el Artículo 72" de la Ordenanza Municipal 160-201o-MPSC, señala
'Conclusión de etapa de instrucción señala "Dentro de /os tres (3) días háb¡les poster¡ores al
vencimiento del plazo fijado para la actuación probatoria o ante su prescindencia, el órgano de
instrucción elevará al órgano de resolución competente: 1) lnforme finat en el cuat se recogerá tos
aspeclos más relevantes del acto que lo promovió 2) Resumen de lo acontecido en la etapa de
instrucción 3) Análisis de la prueba ¡nstru¡da 4) El proyecto de resolución en la que determ¡ne de manera
motivada por: 4.1 . Las conductas que se consideren probadas constitutivas de infracción 4.2 La norma
que prevé la ¡mpos¡ción de sanc¡ón para dicha conducta. 4.3. La sanción que se propone que se
imponga o en su caso la proposic¡ón de la declaración de no ex¡stencia de infracción',;

Que, de conformidad con el Artículo 73" de la Ordenanza Municipal 160-201o-MPSC- De la
lmposición o no de Sanción señala "Reclbld a la documentac¡ón detatlada en et Artícuto 72", el órgano
de resoluciÓn respectivo optará por; 1. La imposición de sanción correspondiente pecuniaria y/o no
pecun¡ar¡a con sujeción al Cuadro lnfracc¡ones y Sanciones y Medidas de carácter Provisional
Administrativas anexo a la presente Ordenanza; o la dectarac¡ón de no existencia de infracción
administrativa o de infracción subsanada, conforme a lo establecido en el arttculo 6'de ta presente:
ello a través de la emisión de la resolución que disponga por el no ha lugar a la imposición de sanción";

Que, de conform¡dad con el Artículo 77o de la Ordenanza Municipal No 160-MPSC, ,,No son
impugnables las resoluciones que inic¡en el procedimiento administrativo sancionador, por carecer de
la condición de acto def¡nit¡vo que pone fin a ta instancia, o que determine la imposibilidad de continuar
con el procedim¡ento sancionador o que produzcan indefensión en el admin¡strado,,;

Que, de conform¡dad con el Art¡culo 83' de la Ordenanza Municipal l60-20lO-MPSC- Descuento
del valor de multa señala "Consentida la resolución que contenga la imposición de una sanc¡ón de

(
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multa, los ¡nfractores que la cancelen dentro de los diez (10) dias hábiles inmediatos siguientes, tendrán
un descuento del cincuenta por ciento (50%) de su ¡mporle. No será aplicable el descuento si el infractor
impugna los alcances de la sanción impuesta";

Que, mediante Acta de Constatación N' 00743 de fecha 02 de julio del 2024, se fiscalizó el
establecim¡ento ubicado en Jr. Simón Bolívar No 101 7 de esta c¡udad de Huamachuco, teniendo como
giro/actividad comercial "transporte terrestre", siendo el adm¡nistrado EMPRESA DE TRANSPORTES
JIREH HUAMACHUCO E.l.R.L con RUC 20610839488 deb¡damente representado por el Sr. Asunción
Contreras Valer¡o ident¡f¡cado con DNI No 42827607 verificando los siguientes hechos. i) se constata
que el term¡nal no cuenta con autorización municipal y/o licencia de func¡onamiento, ii) se constata
dentro del local a 09 m¡nivan, una de ellos cargando pasajeros, ii¡) se constató 02 baños en buenas
condiciones, iv)se constata que el local cuenta con 02 portones de metal color plomo, una de ingreso
y otra de salida para sus unidades, v) se constata un lugar con una banquita de madera que cumple

_ como sala de espera y vi) todos estos hechos se constataron med¡ante material fotográfico;

Que, med¡ante Acta de lnfracción N'002186 de fecha 02 de.iulio de\2024, se determ¡nó que el
nombre del administrado presunto infractor es la EMPRESA DE TRANSPORTES JIREH
HUAMACHUCO E.|.R.L. con RUC 20610839488 debidamente representado por el Sr. Asunción
Contreras Valerio identificado con DNI No 42827607 con dirección del establec¡m¡ento en Jr. Simón
Bolívar No 1017 de esta ciudad de Huamachuco, estableciéndose imponer la lnfracción con Código N'
B - 301 "Por apefturar y/o mantener funcionando establecim¡ento comerciat, industriat y/o de servicio
sin contar con la respectiva Autorización Municipal teniendo como Base Legal la Ordenanza Municipal
N' 160-MPSC y siendo el nombre del Policía Municipal fiscalizador el Sr. Guevara Otin¡ano César
Augusto identif¡cado con DNI N0 45213220;

Que, mediante Resolución Jefatural N"154-2024-MPSC/APM de fecha 04 de julio del 2024, se
resuelve: INSTÁURESE Procedimiento Administrativo Sancionador contra la EMPRESA DE
TRANSPORTES JIREH HUAMACHUCO E.l.R.L con RUC 20610839488 debidamente representado
por el Sr. AsunciÓn Contreras Valerio identificado con DNI No 42827607 en su contra por Ia infracción
tipificada con Código B-301 "Por apeñurar y/o mantener establec¡m¡ento comercial, industriat y/o de
servic¡o s¡n contar con la respect¡va Autorizac¡ón Municipal', establecido en la Ordenanza Municipal N'
160-MPSC, y en mérito a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente
resoluc¡ón, otorgándole un plazo de cinco (5) días háb¡les para que presente sus descargos
correspondientes, computados a partir del día siguiente de su notificación, la misma que se realizó con
fecha 08 de julio del 2024;

Que, eI administrado EMPRESA DE TRANSPORTES JIREH HUAMACHUCO E.I.R.L. con RUC
20610839488 deb¡damente representado por el Sr. Asunción Contreras Valerio identificado con DNI No
42827607 presento sus descargosrcontra la RESoLUCIÓN JEFATURAL N'154-2024-MPSC/ApM de
fecha 0410712024 estableciendo que '1. mediante et Expediente N' 2199-2024-MPSC-T D , de fecha 07
de febrero del 2024, solicité ante la Municipalidad Provincial Sánchez Carr¡ón, la Autorizac¡ón
Provisional de Estación de Ruta ll; y, en vez de dar respuesta a mi ped¡do dentro del plazo legal de '15

días, conforme así lo establece el TUPA vigente, se emitió la Resoluc¡ón de Gerencia de Servicios
Públicos N' 181-2O24-MPSCiGSP de fecha 09 de mayo del2024, en donde se sustentan en que, con
el Oñcio N" 724-2024-MPSC-GM/GSP, de fecha 06 de mayo del 2024, supuestamente entregado al
suscr¡to, se me indicaba subsane observaciones; documento que nunca lo recibí, y no sé a quién se lo
habrá entregado, 2. mediante el Exped¡ente N" 8178-2024-MPSC-T. D., de fecha 14 de mayo 2024,
presenté mi recurso de apelac¡ón contra la Resolución de Gerencia de Servicios Públicos N' 181-2024-
MPSC/GSP de fecha 09 de mayo del 2024, y poster¡ormente solicité lncorporar un documento, para
que se tenga presente que mi solicitud de Autorización Provisional de Estación de Ruta ll, peticionada
con el Expediente N' 2'199-2024-MPSC-T.D. de fecha 07 de febrero del 2024, se tenga por otorgada,
ya que conforme el TUPA vigente, ten¡endo en cuenta la calificación del procedim¡ento: Evaluación
previa - Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atenc¡ón, no se obtiene respuesta, la
petición del administrado se considera aprobada; en consecuencia, tengo por aprobada mi solicitud de
Autorización Prov¡sional de Estación de Ruta ll, pet¡cionada con el Expediente N" 2199-2024-MPSC-
T.D. de fecha 07 de febrero de\2024,3. de manera ocasional he tomado conocimiento de la existenc¡a
de la Resolución Jefatural N' 1 54-2024-MPSC/APM, su fecha 04 de julio de 2024, a través de la cual
Se INSTAURA PROCEDIMIENTO AMINISTRATIVO SANcIoNADoR a mi representada
TRANSPORTES JIREH HUAMACHUCO E.l.R.L acto administrativo que se me habría not¡f¡cado et 08
de julio últ¡mo, 4. conforme se podrá verificar de la constanc¡a de notificación, suscrita por el policía
municipal Henrry Deybis Mauricio Cruz, presuntamente se ha entendido con la persona de HEBER
oroNlEL FLORES QUEZADA, a quien indica que seria trabajador de mi empresa; sin embargo, el

¡ E\p.dic¡¡. No I l2?9-2o2:r-MPSC/TD & f.dra ot/0?no24 y E\pediglt. Nqt !¡35-Zo2¡LMPSC/TD d€ f.r¡¡ ll /07A02.¡

Jr. R¡móo cast¡lla N" 564Teléfono: (0441441154 E-mail: a¡¡tsiud]É4lqlall@¡urfllmalud 9!¡p9 Web: ws,r.munrhuiu¡¡chuüo gob.lc
Huamachuco - Sánchez Car.¡ón - La Libertad
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mencionado c¡udadano no es trabajador de mi empresa, pues de ser así no podia haberse negado a
f¡rmar la constanc¡a de notificación, 5. la administración municipal, para que sus actos administrativos
surtan sus efectos, debe realizar obligatoriamente el acto de notificación personal, cumpliendo el
régimen de notif¡cac¡ón de estipulado en el artículo 21 del D.S. N" 004-2019-JUS; en el presente caso,
el not¡f¡cador se ha lim¡tado a señalar el domicilio de mi empresa, mencionar a una persona que
desconozco qu¡en supuestamente se negó a f¡rmar la constanc¡a de not¡f¡cación, ind¡cando "se negó a
firmar", no precisando si ha entregado la copia del acto notificado o se ha negado a recibifo, con lo
cual no se puede garantizar que la entrega efectiva del acto notificado se haya producido, con lo cual
se expone a la indefensión a m¡ representada; además ha omit¡do dejar constancia de las
características del lugar donde se ha notificado; omisiones notorias que vic¡an de nulidad el acto de
not¡ficac¡ón y 6. habiéndose transgredido normas de carácter procedimental, que por su naturaleza son
de cumplimiento obligatorio, su despacho deberá declarar fundada la nulidad deducida y retrotraer el
proced¡miento sancionador a la etapa de la notificación del acto que dispone la instaurac¡ón del
proced¡miento sancionador,

Que, el responsable de la Policia Municipal en su calidad de órgano ¡nstructor emitió el INFORME
F|NAL No078-2024-MPSC/GSP/APM de fecha 0110812024 en donde establece que no habiendo el
admin¡strado deslindando los cargos, presumiéndose su responsabilidad, por haber incurrido en
infracción administrativa tipificada con Código N'B - 301 "Por aperturar y/o mantener funcionando
establecimiento comercial, ¡ndustr¡al y/o de servicio sin contar con la respectiva Autorización Municipal'
recomendó imponer Ia sanción administrativa pecuniaria contra el Sr. Asunción Contreras Valerio
identificado con DNI No 42827607 por haber incurr¡do en infracción adm¡nistrativa tipificada con Cód¡go
N' B - 301 "Por aperturar y/o mantener funcionando establecimiento comercial, industr¡al y/o de servicio
sin contar con la respect¡va Autor¡zac¡ón Munic¡pal" así como la sanción administrativa no pecuniaria
de clausura inmediata del establecimiento comercial ubicado en Jr. Simón Bolívar No 1017 de esta
c¡udad de Huamachuco, ten¡endo como sustento el INFORME LEGAL N'015-2024-
MPSC/GSP/PM/ZNVF de fecha 3010712024 suscrito por la asesora administrativa legal de la Policía
Municipal;

Que, mediante OFICIO N"1428-2024-MPSC-GM/GSP de fecha 02 de agosto del2024, el gerente
de la Gerencia de Servicios Públicos, en su calidad de órgano sancionador, y al amparo de lo que
establece el Artículo 255' ¡nc. 5) del TUO de la Ley del Proced¡miento Administrativo General, Ley N'
27444, aprobado mediante D.S. N" 004-2019-JUS; con fecha 02 de agosto del2024 se ha notificado al
Sr. Asunción Contreras Valerio identif¡cado con DNI No 42827607 en Jr. S¡món Bolívar No 1017 de esta
ciudad de Huamachuco, el INFORME FINAL N" 078-2024-MPSC/APM, emitido por el órgano ¡nstructor,
sobre responsabil¡dad admin¡strativa, otorgándole un plazo de cinco (5) días hábiles para que presente
sus descargos correspondientes, computados a partir del día s¡guiente de su notificación,

Que, el adm¡nistrado la EMPRESA DE TRANSPORTES JIREH HUAMACHUCO E.l.R L. con RUC
20610839488 debidamente representado por el Sr. Asunción Contreras Valerio identificado con DNI No
42827607 presento sus descargos2 contra Ia INFORME FINAL N" 078-2024-MPSC/APM de fecha
0110812024 establec¡endo que: 1. con fecha 07 de febrero de 2024, mediante el Expediente N" 2199-
2024-MPSC-T.D., en mi condición de representante legal de la Empresa de Transportes JIREH
HUAMACHUCO E.l.R.L., sol¡c¡té Licencia de Funcionamiento, para el establecim¡ento denominado
Empresa de Transportes JIREH, dedicado al giro de ESTACIÓN DE RUTA, para realizar la aclividad
de SERVICIO DE EMBARQUE Y DESEMBARQUE DE PASAJEROS, ubicado en el Jr. Bolívar N'1017;
de la c¡udad de Huamachuco, Provincia de Sánchez Carrión - La Libertad; 2. la Gerencia de Servicios
Públicos - GSP, tenía plazo para responder sobre m¡ pedido de licencia señalado en el punto anterior,
hasta el 28 de febrero del 2024; el plazo límite de respuesta otorgado para este tipo de procedimiento
conforme el Concepto. PA1395D55F, Autorización de Funcionamiento de Terminal Terrestre de
Operaciones, Urbano e lnterdistrital. lndica Plazo de atención: 15 días hábiles; calificación del
proced¡miento: Evaluación previa - Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no
obtiene respuesta, la petición se considera aprobada. Y la GSP, en vez de otorgarme la licencia emitió
la Resolución de Gerencia de Servicios Públicos N'181-2024-MPSC/GSP, de fecha 09 de mayo del
2024, que Resuelve: Declarar lmprocedente la solicitud de licencia de func¡onamiento, 3. en mi recurso
impugnativo contra la Resolución de Gerenc¡a de Servicios Públicos N' 1 81-2024-M PSC/GSP, de fecha
09 de mayo del2024, solic¡té Ia aplicación del Silencio Adm¡n¡strativo Positivo - SAP. En repuesta a m¡
apelación, el Gerente Municipal, emitió la Resolución de Gerencia Municipal N" 323-2024-MPSC, de
fecha 16 de Julio del 2024. Decla¡ando Fundada, mi solic¡tud por contravenir los fundamentos fácticos
y jurídicos de dicha resolución; en consecuencia la Resolución de Gerencia de Servicios Públicos N'
'181-2024-MPSC/GSP, de fecha 09 de mayo de 2024, es nula de pleno derecho, por contravenir el
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artíqrlo 10 de la Ley del Procedimiento Administrativo General numerales I y 2; por tanto, la Empresa
de Transportes JIREH, cuenta con la autorización de L¡cenc¡a de Éuncionamiento, paia su
establecimiento denominado Empresa de Transportes JIREH, dedicado al giro de ESTAiIóN DE
RUTA, para realizar la actividad de Servicio de Embarque y Desembarque de Éasajeros, ubicado en el
Jr. Bolívar N" 10 1 7, de la ciudad de Huamachuco, Provinc¡a de Sánchez Carrión - Lá Libertad; aprobada
por Silencio Adm¡nistrativo Positivo; es decir, cuento con la autorizac¡ón solic¡tada. En el artículo 2" el
Gerente Municipal ordena que el Gerente de Servicios Públicos, emita la Licencia en físico, conforme
lo precisa el artículo 1' de la presente resolución, 4. la GSP, sabiendo que cuento con mi licencia de
ESIAC|óN dC RUIA T|PO II, VIENE HOSTIGANDO Y CAUSANDO PERJUIbIO MORAL Y ECONÓMICO
a todos los miembros de la Empresa de Transportes JIREH; con fecha 02 de julio del 2024, se emitió
las Actas de constatación N'743 y de ¡nfracc¡ón N'2186, asi como la Resoiución Jefatural N" 1s4-
2024-MPSC/APM de fecha 04 de julio del 2024, instaurando de manera abusiva un procedimiento
adm¡nistrativo sancionador contra mi citada empresa, por aperturar m¡ establec¡m¡ento de servicio sin
contar con la respectiva autorización mun¡c¡pal código B-301. Ahora el lnforme F¡nal N. O7g-2024-
MPSC/GSP/APM, de fecha 01 de agosto del2024,5. la GSP, de manera abusiva y dolosa, a través del
Órgano instructor cont¡núa causando zozobra y perjuic¡o económico a la Empiesa de Transportes
JIREH: incluso se cerró el local con la Resolución Jefatural N" 155-2024-MpSC/ApM, y con la
Resolución de Gerencia de Servicios Públ¡cos N'411-2024-MPSC/GSP, se enmendó el error abusivo;
los descargos, apelaciones, pedidos de nulidad nos causa perjuicio económico, aparte del t¡empo y
malestar al tener que dejar de trabajar por estar respondiendo'a las falsas imputationes de manera
dolosa y abus¡va, sabiendo que se cuenta con la respectiva autorizac¡ón, 6. el artículo 36 del TUO de
la Ley N' 27444, sobre la Aprobación de petición med¡ante el silencio positivo. Numeral 36.1 En los
procedimientos administrativos sujetos a silencio positivo, la pet¡ción del admjnistrado se considera
aprobada si, vencido el plazo establec¡do o máximo para pronunciarse, la entidad no hub¡era notificado
el pronunc¡amiento correspondiente, no siendo necesar¡o exped¡rse pronunciamiento o documento
alguno para que el administrado pueda hacer efectivo su dereci'ro, bajo responsabilidad del funcionario
o serv¡dor públ¡co que lo requiera, 7. el GSP, debe de emitir la licenéia de ruta tipo ll, ordenada por el
Gerente Municipal, med¡ante la Resolución de Gerencia Munic¡pal N' 323-2024-MpSó, Oe fecha 16 de
Julio del 2024; y respecto al presente lnforme Final, archivarlo como corresponde, por Ley, 8. OTROS|-
El Gerente de Servtcios Públicos, debe emitir la licenc¡a de Funcionamien¡o oe Rúta Tipó ll, ordenada
por el Gerente Municipal mediante la Resolución de Gerencia Municipal N" 323-2024-MpSC, de fecha
16 de Julio de\2024, su negativa, me está obligando a interponer la Denuncia penal por desobedienc¡a
a la autor¡dad, conforme lo establece el articulo 368 del Código Penal: Resistencia b desobediencia a
la autoridad "El que desobedece o res¡ste la orden legalmenté impartida por un funcionario público en
el ejercicio de sus atribuciones, salvo que se trate dé la propia detenc¡ón, será reprimido con pena
pr¡vativa de libertad no menor de tres nr mayor de seis años". Todos los documentos citados en el
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presente escr¡to obran en la MPSC, 9. pr¡meramente, su despacho deberá tener en consideración que
mi representada no ha s¡do notificada con el acto adminislrativo por el cual se le instauró el
Procedimiento Administrativo Sancionador razón por la cual tan pronto tuvo conoc¡miento de la
ex¡stenc¡a de esta procedimiento administrat ivo, deducimos la nulidad del acto de notificación de la
resoluc¡ón que instauraba el procedimiento administrativo sancionador, sin que sobre el particular el
órgano ¡nstructor se haya pronunc¡ado, con I o cual se ha expuesto a m¡ representada en un estado de
indefensión, pues al no tener conoc¡miento de los hechos imputados como infracción, no se ha podido
ejercitar su derecho de defensa, om¡s¡ones ¡ ntencionales que están ocasionando perjuicio económico
y as¡m¡smo vulnerando EL DEBIDO PROCESO. Por tanto, es inaudito recomendar la imposición de
una sanción administrativa, cuando al adm¡nistrado no se le ha notif¡cado la instaurac¡ón del
procedimiento admin¡strat¡vo sancionador, además de no haberse resuelto la incidencia del acto de
notif¡cac¡ón, 10. el lnforme final recom¡enda la imposición de una sanción administrativa pecunrafla
contra el administrado ASUN CION CONTRERAS VALERTO en su catidad de adm¡nistrador - conductor
del establecimiento comerci al EMPRESA DE TRANSPORTES JIREH HUA|\¡ACHUCO por lo que
entendemos que este procedimiento admin¡strativo se ha dirigido y desarrollado contra una persona
natural, quien no contaría con legitimidad para obrar en el presente proced¡miento adm¡n¡strat¡vo, pues
conforme se ha consignado en el Acta de Con statac¡ón N" 000743, de fecha 02 de julio de 2024, que
el local comercial tiene la denominación de EMPRESA DE TRANSPORTES JIREH HUAMACHUCO
E.l.R.L., lo cual demostraría que el local come rc¡al constatado estaría dirigido por una persona jurÍdjca,
por tanto es ésta la que tendría legit¡midad para obrar en el presente procedimiento y a quien se le
debería imponer la sanción adm¡n¡strat¡va. en caso se haya demostrado la ex¡stencia de alguna
infracción administrativa. Por tanto. al existir i ncongruenc¡as entre la persona (persona juridlca, segun
acta de constatación) que habría cometido la infracción y la persona (persona natural) contra quiense
solic¡ta la imposición de la sanción, el procedimiento admin¡stratlvo sancionador se encuentra
desnaturalizado y, por tanto, viciado de nulidad, 11. por otro lado, debemos ind¡car que el informe final
de instrucción del órgano instructor no ha cumplido o no cumple con las ex¡gencias que para el efecto
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establece el inciso 5 del artículo 255 del D.S. N' OO4-201g-JUS - Texto ún¡co Ordenado de la Ley N"27444, Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General -, pues de él no evidenciamos Ia motivación del?s gglducl?s o hechos que se cons¡deren probadas y que sean const¡tutivas de ¡nfracción (actividad
de tipificaciÓn), ni la norma expresa que contiene la ¡mpos¡ción de la sanción, sobre la cual se hace lapropuesta de la sanción a imponerse; siendo éstas omisiones causales de nul¡dad de todo elprocedimiento administrativo sanc¡onador, por lo que así deberá declarar¡o ei órgano sancionador;

Que' mediante INFoRME LEGAL No24l-2024-MPSC/GSP/AAL-VAFAR de fecha 10 de octubredel2024 suscr¡to por el asesor administrativo legal de la Gerencia de Servicios públ¡cos del análisis de
los actuados en merito al princip¡o de privilegio de controles posteriores, sustentándose en la aplicaciónde la fiscalización de la veracidad de la ¡nformac¡ón presentada, el cumplimiento de la normativa
sustentativa y la aplicaciÓn de la sanc¡ón pert¡nente y atendiendo al med¡o de defensa efectuado por
:l-"dTll..tl99o. _se colige que el proceso administrativo sancionador se instauro porqué la EMPRESADE TRANSPORTES JIREH HUAMACHUco E.I.R.L. con RUC 206ro8á94áE deb¡damente
representado por el Sr. Asunción Contreras Valerio identificado con DNI N, 42g27602 no contaria conlicencia de funcionamiento en la fecha o2lo7l2o24, siendo u¡a conducta infractora t¡pificada con CódigoN'B-301 'PoR APERTURAR Y/o MANTENER ESTABLECIMIENTO Cot\IERCtRi ntousrRrnl ylo
DE SERVICIO SIN CONTAR CON LA RESPECTIVA AUTORIZACION MUNICIPAL" perennizándose
la conducta jnfractora a través del Acta de Constatac¡ón N' OOO743 y Acta de lnfácción N. OO21g6ambas de techa 02107 /2024, estando tipif¡cada la conducta infractoia 

"on 
CoJijo N" 8-301 "pOR

APERTURAR Y/O MANTENER FUNCIONANDO ESTABLECIMIENTO COMERóIAL, INDUSTRIALY/o DE sERvlclo stN coNTAR coN LA RESPECIVA AUToRlzACtoN MUNtctpAL". Aunado aello, se debe tener en cuenta las actas de fiscalización (Acta de Constatac¡ón N. OOO743 y Acta delnfracción N" 002186 ambas de fecha o2lo7 t2024) dejan constancia de los hechos ver¡f¡cados durantela dilige-ncia, salvo prueba en contrario3. En ese sentiáo, es pert¡nente establecer, que el administrado
con la finalidad de eludir su responsabilidad estableció con Expediente N.1127g-i024-MpSC/TD defecha 0310712024 que mediante el Expediente N'2199-2024-MPSC-T.D. de fecha 07tO2l2O24, soliciloante la entidad, la Autorización Provisional de Estación de Ruta ll; sin embargo, se contradice en sudescargo consecuente Expediente N'13469-2024-MPSC/TD de fecha oSlo-glioa4 at modificar suversiÓn y mencionar que mediante el Expediente N" 2199-2024-lvlpSC-T.D. en su condición derepresentante legal de la Empresa de Transportes JIREH HUAMACHUCO E.l.R.L., solicito una L¡cenciade Funcionamiento, para el establecimiento denom¡nado Empresa de Transportes JIREH. Aunado aello,.se debe precisar que el administrado hasta la fecha no promovió el tramite para una licencia defuncionam¡ento. En ese contexto, es preciso tamb¡én manifbstar la nrsor-uólblDE GERENCIAMUNICIPAL No 323-2024-MPSC de fecha 16to7t2024 donde el superior jerarquice en un vicio¡nsubsanable declara fundad-o el recurso de apelac¡ón; ergo, otorgando la licencia de funcionamientopara el Jr. S¡món Bolívar No 1017 de esta ciudad de Huamach-uco carec¡endo dá fundamentación
fáctica y juridica teniendo en consjderación que se debe tener en cuenta el Art. al ¡nc¡so 199. 1 del Art.199 del TUo de la Ley N" 27444. donde se establece que el proced¡miento quedara automáticamente
aprobado en los térm¡nos en que fueron solic¡tados, no siendo en et presenie caso, y" qr" GerenciaMunicipal' vario lo promovido. por el administrado y le otorga una licencia de funcionam¡ento,hab¡éndose aprobado automáticamente su soticitu'd oe nÚronáóiOÑ- pñovlstoNAL DEESTACIÓN DE RUTA TlPo ll el miércoles 28 de febrero del 2oz4 ya que no tuvo respuesta suExped¡ente N" 2199-2024-MPSC-T.D de fecha 07 to2l2o24; aunado a eilo, se debe pácisar que si bienexisten ex¡mentes de responsabil¡dad adm¡nistrativa , esta debe de ser con anterioriáad a la notif¡cac¡ónde cargos (RESOLUCIÓN JEFATURAL N'154-2024-Mpsc/Aptvl la cuat fue not¡f¡cada con fecha
0810712024) lo cual no ha sucedido en el presente caso, además de ello, también es pertinente
establecer que de conform¡dad con el Art. 66 de la oM No 160-Mpsc no e. ápri"áoi" la subsanaciónde la infracc¡ón, ya que, de concordancia con el cuadro de infracciones, sanciones y medidas decarácter provisional, la infraccrón tipif¡cada con Código N" B-301 no es subsanatlá. Finalmente, para
ejercer la potestad sancionadora se requiere obligatóriamente haber seguido el proced¡miento legala,por lo que, en un actuar de d¡screc¡onalidad se hL realizado ,n ,""r"r-en de todas las actuaciones,estableciéndose que, en el presente procedimiento administrativo sancionador, no ," h, respetado eldebido- procedimiento a partir de la emis¡ón det tNFoRME FTNAL Noo78-2024-MpSC/cSp/ApM defecha 0110812024 ten¡endo en cuenta que el órgano instructor recomienda declarar la responsab¡l¡dad
administrativa contra el sr Asunción contreás Valerio identificado con DN I No 42g27607 comoadministrador Infractor del establecimiento con giro/activ¡dad transporte terrestre con dirección en Jr.Simón Bolívar No 1017; sin embargo el inicio deiprocedimiento administrativo sancionador se ¡nstauro
CONITA IA EMPRESA DE TRANSPORTES JIREH HUAMACHUCO E,I.R.L. CON RUC ibOIOA3S¿AA. S¡bien es cierto, que el sr. Asunción contreras Valerio identiflcado con DNI No 42g27607 es el Gerente
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de la empresa en cuestión, se debe precisar que este solo será responsable sol¡dar¡o respecto a las
consecuencias económ¡cas de la sanción que se imponga a la EMPRESA DE TRANSPORTES JIREH
HUAMACHUCO E.l.R.L. identificado con RUC No 20610839488, ya que las sanc¡ones administrativas
son de carácter personal. Aunado a ello, se debe precisar que el órgano ¡nstructor no ha cumplido con
lo establecido en el Art. 72 dela oM No 160-2010-Mpsc. por lo que, estando a lo expuesto, esta área
adm¡nrstrativa legal considera que el INFORME FINAL NoO78-2024-MPSC/GSP/APM de fecha
0110812024 se encuentra inmersas en la causal de nulidad prev¡sta en el numeral 2 del Art. 10 del TUO
de la Ley No 27444 - falta de motivación - y numerat 1 del Art. i 0 del ruo de la Ley No 27444, pot
contraven¡r el numeral 14 del Art. 139 de la Constitución Política del Perú y Art. 248 del TUO de la Ley
No 27444. En consecuenc¡a, se deberá retrotraer el presente procedimiento administrativo sancionador
hasta el momento de la emisión de un nuevo informe final de lmputación de Cargos debiendo corregir
la imputación de cargos contra la EMPRESA DE TRANSPORTES JIREH HUAMACHUCO E.l.R.L. cón
RUc 20610839488 y cumplir con lo establecido en et Art. 72 de la oM No 160-20'lo-Mpsc, con ta
finalidad de que no sea declarado nulo el presente procedimiento admin¡strat¡vo sancionador por el
superior jerárquico;

Estando a las considerac¡ones expuestas y de conformidad con tas normas glosadas, con las
visaciones del asesor legal de la Gerencia de Servicios Públicos; y en mérito a las facultades conferidas
por el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de Organizacrón y Funciones
(lttloF), y la ordenanza l\¡un¡c¡pal 160-l\¡PSc, y ta Ley orgánica de Municipalidades, Ley N'27972,

SE RESUELVE

ART¡CULO PRIMERO DECLARAR Ia NULIDAD DE OFICIO det TNFORME FTNAL NoOTB-2024-
MPSC/GSP/APM de fecha 0110812024 emitida por el responsable de la Policía Municipal en su calidad
de órgano ¡nstructor; bajo la causal de nulidad prevista en el inc¡so 1 y 2 Articulo 10 del TUO de la Ley
No 27444 - Ley del Procedimiento Administrat¡vo General; todo ello, en mérito a los fundamentos
expuestos en la parte considerativa e informes que forman parte ¡ntegral de la presente resolución.

ARTÍCULo SEGUNDo: RETROTRA ER el estado del presente procedimiento administrativo
sanclonador al momento previo a la emisión del INFORME FINAL No078-2024-MPSC/GSp/ApM de
fecha 0110812024 debiéndose subsanar los errores advertidos debiendo corregir la imputación de
cargos contra la EMPRESA DE TRANSPoRTES JTREH HUAfvACHUco E.t.R.L. con RUC
20610839488 y cumpl¡r con lo estabtecido en et Art. 72 de ta OM No l60-201o-MPSC

ARTI CULO TERCERO REMITIR el presente exped¡ente administrativo al responsable de la policía
Municipal en su calidad de órgano instructor, a efectos de que real¡ce una correcta valoración de los
hechos advert¡dos.

ARTICULO TERCE RO NOTIFiQUESE la presente resolución al admin¡strado (a), área de policia
municipal, al responsable del portal de transparencia y acceso a la información pública, y las demás
áreas pert¡nentes, para su conocimiento y fines pertinentes.

REGíSTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE.

t{NcPtroao pfovl¡lcur s¡:lchi 0N

J

UAMACHUC'

an,llonu¿ix a l.h?to
cr^ 0t sERvrCr0S PulliJcc6

rE
G€rEncl¡ 0t

SEev,CrG

Huamachuco - Sánchez Carr¡ón - La Libert¿d

AICALDÍA


